
BOE núm. 164 Jueves 10 julio 2003 27045

Apellidos y nombre
del becario/a

DNI
Ponen-

cia
Organismo

07 Universidad de Barcelo-

na.

E s t r u c h G u b e r n ,

Meritxell.

46658062

08 Universidad de Málaga. Yelamos Guerra, Salomé. 7901543

Universidad de Murcia. Godoy Henarejos, Esther. 48455681

1B Universidad de Valencia. Arias Marco, Teresa. 77574529

Universidad de Valladolid. Ruano Benito, Diego. 01240474

3b Consejo Superior de

Investigaciones Cientí-

ficas.

Mendialdua Díaz, Ainhoa. 51114600

Universidad Compluten-

se de Madrid.

Salazar Nussio, Veróni-

ca.

50866872

Universidad del País Vas-

co/Euskal Herriko

Unibertsitatea.

Aurrecoechea Galindo,

Igor.

30694383

6b Universidad Autónoma

de Barcelona.

F a b r e g a t A r i m o n ,

Marc.

34763046

8b Universidad Autónoma

de Barcelona.

Fernández García, Elena. 44980766

Universidad Compluten-

se de Madrid.

Muñoz Salinas, Espe-

ranza. 46935970

Universidad de Zaragoza. Uribe Agudo, Paula. 29126051

AGR Universidad de Murcia. Caballero Peiro, Nuria. 34835663

GAN Consejo Superior de

Investigaciones Cientí-

ficas.

Ramos Font, María

Eugenia.

74653343

Universidad Autónoma

de Barcelona.

Cerisuelo García, Alba. 53223469

Universidad Compluten-

se de Madrid.

Freire González, Mila-

gros.

46837515

Universidad de Oviedo. Bernardo Ordiz, David. 76949919

Universidad de Valencia. Val iente Conejero,

Esmeralda.

48307327

ICI Universidad Politécnica

de Cataluña.

Callis Freixas, Eduard. 77919292

Universidad Politécnica

de Valencia.

Pallarés Rubio, Luis. 44857835

IEL Universidad de Zaragoza. Boisrobert, Loic. 010644301247

IME Universidad de Zaragoza. Puértolas Broto, Sergio. 25161991

MED Universidad de Alcalá. Corrales Gómez, Celia. 03111905

TA Consejo Superior de

Investigaciones Cientí-

ficas.

Mesías García, Marta. 33978050

TM Universidad de Vigo. Díaz Fernández, Belén. 34267328

TQ Universidad de Zaragoza. Gascón Sabate, Jorge. 17741673

13844 ORDEN ECD/1917/2003, de 11 de junio, por la que se ins-

cribe en el Registro de Fundaciones la denominada «Fun-

dación Dorian Siglo XXI», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de D. Juan Antonio

Herranz Robles, solicitando la inscripción de la «Fundación Dorian

Siglo XXI», en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,

de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo),

y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-

te citada fue constituida por D. Juan Antonio Herranz Robles, en Madrid

el 27 de diciembre de 2002, según consta en la escritura pública número

cinco mil ciento cuarenta, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio

de Madrid D. Jesús Javier Huarte Montalvo, subsanada por otra autorizada

el 8 de mayo de 2003 por el mismo Notario, con el número mil novecientos

treinta y dos de orden de su protocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la

Fundación quedó establecido en el Municipio de Madrid, calle Antonio

Pirala, 15, bajo, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la

cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en

dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir

la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere

el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los

siguientes: «La realización de actividades relacionadas con la formación

y las Nuevas Tecnologías en sus más amplios términos y condiciones, espe-

cialmente dirigidas a la integración de las personas en la Sociedad de

Información, la superación personal, la mejora continua, la adaptación

al cambio y la gestión del conocimiento entre las personas y los pueblos

dentro y fuera de Europa. También se tratará de integrar a los sectores

más necesitados o más desprotegidos (mujeres y hombres desempleados,

exclusión social, discapacitados psíquicos y físicos, jóvenes en busca de

su primer empleo, etc.)».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de

la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán

sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de

cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Juan

Antonio Herranz Robles, Vice-Presidenta: Doña Josefa Eugenia Herranz

Robles, Secretaria: Doña Ana María Herranz Robles.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-

cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho

a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de

marzo).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de

febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario

General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-

torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según el artículo 35.1 de la Ley 50/2002, la inscripción de

las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto

a la idoneidad de los fines y a la suficiencia dotacional, procediendo,

en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos extremos.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-

daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-

petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,

subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción

de la «Fundación Dorian Siglo XXI» en el Registro de Fundaciones del

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento

de la denominada «Fundación Dorian Siglo XXI», de ámbito estatal, con

domicilio en el Municipio de Madrid, calle Antonio Pirala, 15, bajo, así

como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-

cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de junio de 2003.-P. D. (O.M. 1-Febrero-2001, BOE del 9),

el Secretario General Técnico, José Luis Cádiz Deleito».


